
- 22-

yera conveniente. Por ahora no hai para "Jué resolver 
esta cnestion, porqul', como ya he lEcho, toclavÍ<lno 
se han hecho manifestaciunes de covaderas en el ter
ritorio de T:lcna. 

Se dió pur aprobadu este ad[cnio sin mas obserua
cian. 

I.r¡llal11lente se :dí~l'On por aprobados los m'tículo8 
2.° i 8.° 

Se pasú al artíl!ulo 4. o 

El señor Puelma.-bSe han heeho Llespues mmli
festaciones de cova¡leras? 

El señor Barros Luco (Ministro ele Hacienda). 
-Sí, ~eñor; h:ti varias ... 

Se ilüí lJl)/' ap/'o{Jiulo el artículo. 
PUe!3f08 .~w;e,;i¡;allwntl' en (lisr;Il,~ilJn lu,; artículos Ú.O 

i 6.°, se IUerun pOi' aprobaclu,-; por unanilllídar[ i sin 
debate. 

Se levantú la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones, 

SESION 3.a EBTRAORDINARIA EN 29 DE OOTUBRE 

DE 1884 

Presidencia del sdío/' Gunzalez 

SUMARIO 

Acta,-Se promueve un incidente sobre aplica cían de ]¡, 

lei electoral.-Continúa pI ,lebate del articulo :~. o elel 
proyecto sobre organizé,cion jmlicial de Tacna i Ta.rapa
cá.-Se levanta la sesian. 

Asistieron los señores: 

Concha i ']'01'0, Melcho!' 
.ElizalJe, Miguel 
Encim" José Manuel 
Gana, José Francisco 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, J m,n E. 

Sanfuentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Vergara A" Aniccto (:'>Ji

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 

i los señores Ministros de 
lo Interior i de Justicia. 

Fuó leida i aprobada el acta ele la sesion anterior. 
El señor Gonzalez (vicc-PresitlEmte).--Debo ha

cer presente al Honomble Senado que ya han sido 
despachados i aprobados torIos los asuntos incluülos 
en la convocatoria a sesiones estraordinarias, con es
cepcion ele uno solo, el que se reHel'e a la ol'¡:(a.niza
cion judicial de las proyineias de Tacn::t i Tarapaeá. 

ContinuaremoB con la discusioll particular do este 
proyecto. 

El señor Concha i Toro.-Pi{lo la palabra ántes 
fÍe la órden del dia. 

El señor Gonzalez (vice-Presidentc)_-"La tiene 
Su Señoría. 

El serlOr Concha i Toro.--Lun cuando no estil 
presente el señor 1.linistl'o de lo Inkriur, me pareC'í' 
que, para el objet.o que me propongo, es para mí satls
f¡wtoria la preseneia de otros miellll11'os <Id Gabinete, 
porque pueden dar solucion a Lis uliBervaciones que 
voi a hacer, o ver el camino para sal val' la diHeultatl 
que paso a indicar. 

La leí electoral dispone que no pueuen ser llliem 
br08 de las juntas caliHcadoras individuos que carez
can de ciertos requisitos, i entre otros "sduye a los 
empleados públicos i comprenue a 10" snhdclegad0s, 
inspeetorcs, jllecc~ de fiulxlelegací,)U i ,jlwces ,1,~ dis-

tI·ito. Como sahe el Senado, segun la lei de eleccio
nes, no hai suplentes para las jurltas califiearlol'lts; por 
lo tanto esas juutas no podriLll fUllCiolHtl' si se 110m· 
lmm vocale" illh:'lbiles, sino con Illellor milll.:rO, o no 
funcionnr{m. 

Dispone tam bien la leí qlle las juntas ejecutivas 
son respons[\bles de los nombramientos de vocales 
que hagan en illdividuos inhábiles. Respecto de los 
empleados ptihlie;os es lllas Huil saber en cierta ma
nera quióneil lo son, pnes son mas o méllos eonocidos; 
pero me refiero a los sub< Idegatlos, inspectores, j ue· 
ces ,le subcldegaciull i jueces de ¡listrito, que en la 
jeuer:t!idarllle los casos no se sabe quienes S011, i la 
junLl debe saberlo para no incurrir' ·en la pena que 
impolle l:t lei en casos de llombramientos indebidos 
de vo~[\les. 

iC'\Il1O salvar esta dificulLldl A mi juicio, publican
du la lista de snbclelegHllos, inspeetol'es, jueces de sub
llelcgacion i jueces de distrito, cn cad" cabecera de 
tlcpartall1cnto, por l1l(',lio de los periódicos de ltt 10-
calillall, a Hn de qtW mI elmomcnto opol'tuno 1,\8 jnn
tt\s ejeclltivas sep:m a quienes 110 pueden nomhrar co
mo miembros de las juntas calificatloras. 

1.1e parece qne estas observaciones son tan funda
das i Lm justas, que no pnctlen ménos de merecer la 
aceptaciol1 tle los seüorcs Ministros p:\l':t que tomen 
alglln arbitrio pam salvar la tlif1cultad. 

El seüor Vergara (Ministro de .Jnsticia).-Con 
l1llluho gu~t() trasmitiró al Beüo\' 1\lillistro de lo In
terior las o]-Jsl'rvaciolles i deseos del honorable Sena
flor por d :N" ul1le. I d¡,sde luego puedo adelantar que, 
a mi juieio, no habrá ningun in(oOIlVelliente para hacer 
l:t puhlicacíon illdicada, i que creo conveniente. :\hs 
aUll, en las localidades donde no hayü pl~riódic()", po· 
clritl hacerse la conumicacion de la lista de esos fun
cionarios dircctamimte fI, la junta ejecutiva, lo cnn.l 
proclucirá los mislllos o mojores resultados. 

El señor Concha i Toro_-Perfectamente, se
ñor, i agradczco a S t\ Señoría su huella volun tacl; pero 
tambiell cnC'ontmr<Í lójiro el señor l\Iinistro que, cles
lmes de publicada la lista o comnnicarlfl Ll la junta 
ejecutiva, !lO se hagan nueyos nombramientos de sub
<lelegatlos, inSploetOl'eS, jueces de subtlelegacion i ele 
distrito, d\1l'alltc los pocos dias que trasutll'l'cm hasta 
que las jnntns calificac10ms funcionen. 

El seüo\' Vergara (Ministro tle .Justieia).-O eo
municar los mismos nomhr:nnicntus a Jn. respccti,"a 
junta ejecntiya. 

}] s"ñor Vergara (don .T osé Fnmcisco ).-Hall1'ia 
\ln peligro si se lineen esos nuevos nombramientos {les
pues Lle constitnitlas las j\\ntas calificadoras, pOl'í¡\\e 
podri:t nomlJl'i11'sc vocales inh{(1)ilt;s. :\Ií'jor seria que 
llO se hiciera ¡Imante ese tiempo alteracion ning\\na. 

El señor Concha:i Toro.-O '1110 no se hagan 
esos nombramielltos en voeales (le lcts j\\ntas. 

El SCljO\' Vergara (Ministro ele .Tnsticia).-Eso 
es; creo qne no hahrá ilJeollvenientc, 

El Sl'üor Gonzalez (vice-Prüsiclente)_-8i ning\\ll 
otro scrlOr Senil{lor lwee uso <le la palahra, SrJ dará 
por tCl'lllinallo el incitlente. 

Terminado. 
Continúa b tlisension palticnLtl' del 2.rtícnlo 3,° dd 

proyecto sobre orgmüza~ion judieial tle las provincias 
de Tacna i TarapaC'{l. 

El serlO\' Vergara (jfini~tl'o ele .f115tiein).-8n< 
pongo, señor PJ'üi:li!lelltr, !JlW h di,·(·II.-i!¡J1 i;e llfll'0 ('IIn. 
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juntamente íl011 la imlicacion que tuve el honor de 
formular, para sustituir a este artículo el correlativo 
del proyecto del Ejecutivo. 

El seüor Gonzalez (vice-Presidclltc).-Es así, 
señor. 

Se le?Jel'Ou ámuos MUcuto". El elel proyecto de la 
Oomísíon, dice: 

«Ar~. 3.° Créase una Corte üe Avdauioncs resi
dente, por ahora, úl! la ciudad (le Tac~a, cnyo distri
to jurisdiccional comprclHlerá la provincia de Ta
mpad i los territorios de T'lcna i AricR, miéntl'as és
tos estén sometidos a la juristliccion chilena, esdn
yendo de su competencia las cuestiones (1e hacienda, 
qne vcmlrán en apelacion a la Corte Suprema en San
tiago. 

r,a Code establecida transitoriamente en Tuena, i 
ha~ta (1'10 por \lna lei se varie su re~idencia, se com
pondrá de cinco miem br08 i tendrá un relator, un so
cIetario, un ol1eial ausiliar i solieitadol' fiscal i (los ofi
cial(;s de sala. 

El Ministerio públieo será c"jercillo ante ella por 
1m ()(j(~iitl llammlo fise:tl de la Corte de A polaciones 
de los tcnTitorios tic Tacna i Al'ie:L i provincia do T:L· 
rapad. 

El sueldo dol presidente Lle la Corte, ele los 1l11rtlS

tros i fiscal, será el l1juclo por b lt,i de 11 (le enoTO de 
188:) para las Cortes <le Apolnciollcs ele la ReplÍbliea. 

Ell'dator tenLlrá el sueldo do clos mil quinientos 
pesos anuales, el secretario el de llos mil, el ol1cial de 
esta(lística i el oficial ansiliM' i solicitétrlor fiscal, el de 
mil doscientos pesos pam cét(la UIlO. 

Dos porteros, con cuatrocientos pesos anuales el 
prim(wo i tresc:Ílmtos el s:\gulldo». 

El del proyecto del l~j('LllúCl!: 

:Minlstro de Justicia, insistiendo en que ese Tribunal 
debia establecerse en 1quique. 

Las razonos que 01 serlor Ministro hizo valer IOn fa
vor de su opinioll fueron tres: 

Primera, importancj¡\ actual i creciente de Iquiqne, 
que exije una administracíon de justicia muí birm 
atendiclR; 

Segunda, mala condicion en que ven<lria a quedar 
Antofagasta si la jnrisdiecioll de la nueva Corte se 
estemliese a S11 territorio, como so piensa hacerlo; i 

Torcera, carácter precario í transitorio que la Corte 
en Tacllll venclria a tener por las condiciones en que 
POSC(,1ll0S los h~lTitoTÍos de Tacna i Arica. 

:JIu ocuparé por separado de cada uno do estos pun
tos, proeurando hacerlo con la mayor brevedad. 

.?{ o desconozco la importancia del comercio de Ta
rapacá, ni mucho lllénos su influencia en nuostras 
rentas públicas. Para aceptar ese hecho basta tomar 
ell cuenta (lUO Tarapaeá representa lllas de la mitarl 
<1el valor ele nuestras cspol'taeionos, i talvcz mas de las 
dos tereems pa¡ tes ele nnestras entradas l1scales, si se 
estima el valor (lel guano, el cle los derechos de es
portacion del salitre i yodo i los dereehos ele importa
CiOll por los al'tíl:ulos do retomo correspondientes a to
dos esos yalores. 

Es, l)\les, mui justo que nos empeüemos en dar a 
aquel territorio Ull servicio administrativo t:m bueno 
como sea posihle; i, como elemento principal de este 
servicio, l111a administracion de justicia que lleno 
completamente las necesidades de esa provincia. 

La Comision 1m temido mui presente esta circllns
tallcifl, i croe que las medidas que ha consultado a 
ese re,-;pedo en su proyecto SOll perfectamente satis
faetorias. 

Tampacá, con UIla poblacion de 35,000 almas, la 
que probablemente IlO pasará de osc nÍlmero, sino con 
mucha lentitud, por el aumento gratIual <le la pro
Llllccion del saJitre, est¡í clotmla con dos jnece¡; de le
tras i tres j llecus de subclelegacion, con renta sufieieu
te pum ser abo¿;ados, o, al ménos, personas bast.ante 
ilustradas para 01 buon desempdl.o de sus funcioneR. 

«Art. 3.° Habrá ell I(luiqtw 111m Corto de Apelacio· 
ne,3, cuyo distrito jmisdieeional comprenderá b pro
vincia ArtLlro .Prat i los territorios (le Taena i Arica 
miéntras estl'n sometidos a la lejislal:ion tle Chile, la 
cual tendrá el número dG ministl'Os que determina la 
leí de 15 (le oetubl'o tIo 1875 par:t las Cortes de Ape
lRcionl\f; de Coneepcinl1 i la SiJl'ena, í a:lell1as un fiscal, 
un l'eLltol', U11 secretario, un oficial de estadística, un 
Husiliar i solicitmlor l1sc¡'ll i un pmtero. 

El sueldo de los ministros i íiscales será de diez 
mil pcsos annnle8 ea(la uno; el dGl reL\tol', de tres mil 
(luini(mtüs; el elol secretario, tle tres mil; el del oÍicial 
(le estttclística, (le lllilek,eientos Jll:SOHj el del ausiliar, 
de mil uoseientoJ pesus; i el dd l'Ul"tCl'Ü, dco seisciell
tcm pesos, ta1llbien annale,;).'. 

Cualquiera otro punio do la República con esa po-

I 
bla~ion, por mas q,n0 fuese la Jm portancÍi\ de ~us nr J

goc1OS, solo tendna llll solo Juez. Luego han; n r Jtar 
I por (1m; l:t COlllisi?n ha ?onvCllÍdo en (~ne .allí se es

ta ]llczea esa dotaclOll de J ucces estr:wrdmarm. 

El señur PUehl1a.-Pocos awntos halJl'lm sido 
lllas (liSClÜidos i cstudia,lns <¡é1() lo <¡He 1m sitIo coste 
Hrtíel1lo ()n la Comisioll (le Lr·j isbcion i ,J l1stieia (Id 
Relliulo; no lWrl[UO haya IUl]liLlo diwl:jenei¡L tle opi
niO!ws pn(,1'e sus miCllllJl'os, SillO por las obsul'YitCiOlH'S 
qne el! el sellO ele L, COlJlision han hecho los seftores 
~\fillis1ros lIt) Justicia i de RdaeiOlj('s Esteriores, a fin 
tlo sosteller l)llU la Cort() (le Al)~'laei::;nes de (lno se 
tratct del,ia e,;tahlceen;c en lc¡niqne. 1"a Comision, 
por r-n parte, ha esLtdo umíninw eH rechazar PSiL idea 
u insü;tir f'll que ella (biJia tener su asiento C11 TaCHa. 

J<:l Senado 1m (litIo ya el notable discurso '1110 en 
b cií,"cusioll jellcl'al de este aSilIlto Plonnneió el scftor 
SCllH(lor por Bio-Bio, tlcl1lostrallrlo la conveniencia 
lle la i,lea proplwst:\ jlor la COllli;.,ionj i yo, como 
lniclll hJ'o ti" dIa, me propougo ahora haeel'l1w cargo 
¡JI) 1¡1.~ ¡'¡""iVH,-i'>1wi:i r1<1(> 1'11 e"l, ~(,;;í(¡11 hi~o el seflox 

Si se examina la nnttcraleza de los juicioF. quo van 
a en 'Tarapacá, se verá que esa C'Jrganizacion 
tlol seI'\'ieio judieial establecida por la ('.Jomlsion es la 
'lue rCtluiere dicha provincia, i (lúe ('~s muí secunda
rio paTa cll¡\ tener o no una Cort'~ de Apelaciones. 
SatumlmentC', al cspresarse en CF'GOS términos, no to
mó en cuenú, ¡os iuterc;ses de rj·validad provin¡;ial que 
se dcspiurtan (;ulns localitladr s calla vez que tratan dCl 
rli'(putal'~e entre ellas 01 esl"ablceimiellto de una illsti-
11leion o de unce autori<lf,d cualllniera; entiendo que 
el Senado no tomará ,",Il cuenta es¡\ clase de intereses _ 
en n11:\ cnestion de tanta importancia como la presen
te, i, por lo que a mí toea, no me he oeupaclo de ello 
tampoco. 

Los asuntos do mayor importancia que dominan 
en los intereses d" Tarapacá, i que por consiguiente 
llarún lu§;ar a los juicios que puedan afectar mas pro
fundamente a esos intereses o a la opinion püblica, 
no tienetl lugnr allí, sino en Santiago o Yalparaiso. 

l'nlntl .'!lon 1<)>; lH:lg0cio"! de YentE\~ de ~l1a.no, Y(mtaa 
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de salitre i yodo, compras ele mercaderías para las ~a
litreras i guaneras, fletamentos de buques, etc., etc. 

Puede decirse, sin exajeracion, que casi no hai un 
solo negocio de importancia a que dé lugar el comer
cio de Tarapacá que no se verifique en Santiago o Val
paraiso. 1 este hecho, que es evidente para los que 
conocen aquellas localidades, inclinó al principio a la 
Comision a establecer la nueva Corte en Santiago o 
Valparaiso. Así se creia tmnbien que se evitaba el 
peligro de que esa Corte eshlviese sometida a la in
flueneia de la atmósfera salitrera, como tan espiritual
mente i eon tanta exactitud lo hizo notar el señor 
Senador por Bio-Bio. 

La Comision abandonó ese propósito por las obser
vaciones que hizo en su seno el señor Ministro de 
Justicia, combatiendo la idea de traer la Corte a San
tiago o a Valparaiso a nombre de la necesidad de no 
centralizar demasiado todo el servicio administrativo 
en estas dos ciudades; i haciendo ver que si el asien
to de la Corte se estableciera en cualcluiera ele ellas, 
iba a imponerse a todos los litigantes un aumento de 
ga~tos mui eonsiderable por el largo viaje que tendrian 
que hacer, lo que seria mucho mas oneroso para la 
mayoría de ellos, que era natural suponer no fuese 
jente de grandes comodidades. 

La Comision reconoció la justicia de estas observa
ciones; i como desde el principio habia estado en 
completo acuerdo para rechazar la idea de la Corte 
en Iquique como peligrosa e innecesaria, si se arre
glaba bien la administracion de justicia de primera 
instancia de Tampacá, vió que no habia mas camino 
para salvar la dificultad que establecer la Corte en 
Tacna, como ya se habüt propuesto, porque así que
daban consultadas las observaciones del sellor Minis
tro, salvanuo tambil\ll los inconvenientes cll3 la Corte 
en Iquique i bien consultados a la vez otros muchos 
intereses i consideraciones que era preciso tomar en 
cuenta al resolver este asunto_ 

Volviendo al estudio ue la acllllinistracioll de jus
ticia que Tarapacá necesitaba, decia, pues, que casi la 
totalidad de los juicios de importancia a que daria lu

o '1,f la industria i eomercio de esa provincia, tendrian 
q~li:. ' seguirse en segunua instancia en las Cortes de 
Santl.'ago, ya sea que ellos fuesen entre particulares o 
de Rae.lenda. 

Esto e~ ~ lo mismo que sucede ahora; i si no lo cono
cemos ni nL 's llaman la atencion esos juicios, es por 
el sistema jet.. leralmer~te adoptndo po~' el comer?~o de 
Yalparaiso de . a?revIar todos los pleItos som,et18ndo
los a arbitraje, 81, ste~Ht que h~ce qu~ solo .fi?l~re en 
nuestras Cortes un l. 'umero lllUl reduCldo ele JUlülOS de 
aquello provincia, 8a1\'0 !os de hacienda, que s~ si?nel~ 
ante la Corte Suprema 1 en que no cabe arbüraJe III 
avenimiento. 

¡,Qué juicios, pues, son lo.s que van a ser comun,es 
en Tarapacá~ Los criminales, 10,s de. men.o: cunnt:a, 
en que la apelacion es rara por 1;1S ~lSposlClones 1lllS

mas de la lei i los de mínima cuantw. 
Todos ello~ han sido tomados en cuenta por la Co

misioll i su proyecto consulta a es: respect.o 1m servi
cio judicial perfectamente orgalllza~o. Para ~~n:os
trarlo, revisaré a la lijera cada especlC de esos JUlCl~S. 

Principiando por los criminales de mayor C;lantla, 
si así puede decirse, esto es, los referentes a cnm~nes 
o delitos haré notar que estos juicios son enl11Ul pe-, , , 1 1 queño número en Tarapaca, SI se es compara ¡+on os 

que ocurren en otras localidades elel pais. Esto pro 
viene de la naturaleza elel territorio de aquella pro
vincia, que es una continuacion del desierto de Ataca
ma, en que el hombre no encuentra recursos de nin
guna especie. 

Todo el movimiento, toda la vida social está allí 
limitacla a los ferrocarriles i a las salitreras; fuera de 
ello, un criminal no podrÍll encontl'ar Ulla localidad 
dOlllle esconderse o retirarse. I~sta circunstancia i el 
trabajo bien l'emunerado que ahí l¡;¡i, hace mUl raros 
los crímenes o delito~, i cuanrlo llegelll o oClll'l'ir, n·o 
hai dificultad para tomar al delincuente, porquo éste 
pracisamente tiene que ir a presentarse en localidades 
en que está al alcance de la justicia. 

Son pocos, pues, los juicios por delitos o crímenes 
en T<trapacá; i, sin embargo, el proyecto de la Comi
Si011 consulta para ello dos juec:es letrados, es decir, 
lllas del doble del servicio judicial que hai en toda 
otra provincia. 1 en cuanto a la apdacion de esos 
juicios, suponiendo que la Corte se establezca en Tac
na, ello no puede ofl'íwer l:t menor dificultad desde 
que entre Iquique i Arica hai cuatro o seis vapores 
semanales i que el viaje entre ámbos puntos se hace 
en diez o uoce horas. Todo lo que se necesitaria para 
que esa pnrte del servicio judicial fuese satisfactoria, 
seria tener ulla buena cárcel en Iq uique, lo que ten
drá q ne hacerse, ya sea que la Corte esté allí o en 
Tacna. 

Vienen en seguida los j uicios civiles de menor 
cuantía, juicios en que, como ya he hecho notar, la 
apelacioll está mui limitada pOl' la lei. La naturaleza de 
los negoeios a que da lugar la industria i comercio de 
Tarapacá no se presta, hablando en jeneral, a que sean 
muchos t'osta clase de pleitos, porque siendo la jenera.
lidad de los negocios de allí referentes a los contratos 
con los trabajadores, compms por menor en el comor
cio de Iquique o de Pisagua, reclamos contm los fer
rocarriles por pérdidas de carga, o de estas empresas 
por falta de pago de fletes, todos ellos, en su jenma
lidad, vio.nen a reducirse a asuntos de múüma ()1lan
tía, quedallll0 limitado los de menor euant{a a un mi
mero que no puedc ser mui considerahle. 

llIiéntras tanto, esta clase de juicios, lo mismo que 
los ue mayor cuantía, nm a ser mui numerosos i de 
mucha importancia en Tacna i en Antofagasta, por 
que en ámbas localidades tenclránlugar, por necesidad: 
todas las negociaciones referentes al comercio de Bo 
livia que, por Hí solo, entre b comPl'a de los pl'Olluc
tos de ese pais i la de los artículos que vayan de re
torno, representar;\ Ull valor mucho mayor que Lodo 
el del conwrcio ue Tarapaeá, soul'e todo si se toma en 
cuenta la importancia qne el comel'cio de Bolivia va 
a tener en tres o cuatro años mas cuando estén con
cluidos los ferrocarriles qne unan nuestra costa con 
esa República_ 

A esto debe agregarse los productos ele la industria 
agrícola en Tacna i en Antofagasta. Previniendo q1lt; 
sigo considerando a Antofagasta COlllO ulli<-La a Tacna, 
porque luego demostraré, que el intcreR de esa locali
dad está en que la Corte se establezca en Tacna_ 

I,a agricultura ele Tacna i Arica, lo mismo que la 
de Antofngasta, por los cultivos ya existentes en Ca
lama i otros varios pnntos a orillas elel Loa, es ahora 
mismo de bastante importancia, i ella puede tomar un 
enorme uesarrólllo sin ditIcnltad, llesde. qtv, a orilla:.; 
elel Loa hai millan~~ l1e lwetáreas de 1)11<'n V"rrCllO que 
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se prestan a regadio, i por 10 que toca n, Tacna i Ari
ca, a mas de los valles de Azapa i de Yuta, que aho
ra son objetos de un cultivo nmi considerable, hai, 
segun se me asegura, la posibilic1all de regar una gmn 
cantidad de terrenos que vendrían a dar inmensa ill1-
portftncia a la agricultura de esos departamentos. 

No quiero tomar en euenta, por no ser demasiado 
prolijo, la import:mcia mineral ele Antofagasta en to
do 01 territorio que el nuevo ferrocarril va a atravesa!', 
i que desde ahora se sahe por los estudios hechos qlle 
será odj(;1l de una produccioll mui considerable. 

Todos esos negocios qne han de tener lugeu' en 
Tacua i Alltofaóasta, es natnral que den or{jeu a una 
multitud de juicios que 110 pueden eenrrÍr en lquiqlle, 
porque allí no hai ninguna ele esas industrias en una 
escala que pueda ser Lle imporbncia; i ya, he Llemos
traLlo que en los negocio" de Tn,rap<wá Lle "l"'una valía 
a que la industria s'~ presta, no tienen 1uga~' allí, sino 
en Valpal'aiso o Santiago, 

ComparanLlo, pues, los asuntos de mayor i menor 
cuantía que pueden dar lugar a j llÍcios seguidos en 
'rampad, con los que ocurril'ún (le la misma natlll'a
leza en Tacna i Alltofagasb, so V8 quo lmi compara
cion posible entro ellos i que, por la naturalez,\ de 
las cosas, esos juicios tendrán que ser en Tacna i en 
Antof,lgasta mucho mas numerosos i de mas impor
tancia que los que puedan ocurrir en Tarapacá, 

Llego a los juicios de mínima cuantía, tlmto cri
minales, es decir, por hItas, como los ei viles. 

Estos son los juicios que son nmnoro3ísimos en 
Tarapacá; i la proseC'ueioll de ello" se hace ante, los 
jueces de distrito o (le snbllcle,gacioll, en primera 
instancia, i ante los jueees letrados en s(;gunda; es 
por oso que la Comision 1m establecido un ve,rclade
ro lujo jwlieial para atender a, es(~ serúcio en Tal'a
pacá, dotau(lo a esa provincia, euyn poblaeion es lnl1 
reducida, de dos jueec~ lütra<1or, i de t.res .i llGC8S ele 
subLlGlegneioll, con renta <le (los mil cuatrocientos pe
sos cad:l uno, 

El Senado vP, pues, que el servicio judicial de 
Tarapacá ha sido eonsnltaclo por la Comision toman
do en cuenta las neeesi, lados vürdaderas el", esa loca
li(la,l í satisfacil-nLlolas tan amplial1lente como se ha 
creído necesario. Pero si no se c,I'Gyese ]Jastalltc, 
nada sería mas sencillo ([ LlB HlllllPl1L:1r un juez lctra
d.o mas en Pisagua i dos o tres jueces (le sllbdelega
ClOn en el resto de la provincia. Esto propelllleria 
H mejorar el servicio judicial (lue ello neursita; miún
tras (iue una Corte allí estaria mui l('jO::l de eonLlueil' 
a ese resultado. 

Pe1S" ahora a ocuparmc" de la segnnda rnzon (FlC 

ha hecho valer 111 señor Ministro en contra del esta
hlecimiento de la Corte en Tacl1n, clla! es la mala 
eonrlieion en ¡que en ese caso queLlarin Alltofagasta 
~i Be agregase ,t su jurisc1iccion, como Sl\ piensa lla
ner. 

Yo no sú de dónde hay:t podido llcdncir esta ase
vCl'clcion 01 Reñor .~Iillistro, IJa única mzon q1lE~ su
pongo haya tomado en enenta Su Sellol'ía para de
cirlo, es la mayor distnl1cia que hai <le Antoiagasta 
<1, Tacna eomparada con la que hni hasta Iquiquc; 
pero si se considera que allí no se viaja por tierra ni 
hai comunicacion de ninguna especie entro Anto
fagasta i cualqni(éra de los dos pllntus, se verá, (Ille 
si para ir a Iquique o a Arica es preciso tomar el Ya
por, importa muí poco pam los vecinos de ;\.ntofa-

I gasta ir a uno "de esos puntos o hasta el otro, desde 
tI ue la diferencia entre álll bos solo consiste en una 
llftVegacion de c1iG2 horas lllas i ('on un n¡ayor costo 
mUl insignificimte. v 

Por 'witar r~p()tiGiones, tlcj ,ué para mas adelante 
Llcmostrar que }¡"i raZOllC'S de mucha mayor conside
racioll que LlelJell illllneir a Antofagasta a preferir 
que la Corte e"ttÍ en Taen,l; i paso ya a ocuparme de 
In tercem observacÍon (lue el seíl"r J'vIinistl'o ha he
cho <.:ontm esta ic1e~a, fundándose cn que el estable
cimiento de la COl'te allí seria procario i provisorio, 
por sor de h\ misma l1aturalcz:\ la pClsesion quc tenemos 
de es,)s torritorios, 

.:\10 permito llamar especialmonte la atencion del 
Sen~\clo acerca Lle este punto, porque él, como lo hizo 
notm' el sellor Senador por Dio-Dio, ha sido una de 
las consideraciones que mas hit influido en la Cemi-
8ion para imistir por unanimitlad ele votos en que 
la Corte lId ,e establecerse en Tacna, i esto a pesar 
ele la insistencia ele los sofwres j\'[jnistl'Os de J usti
cia i <le I/'daciones Esterioros on llovarla a Iquique. 
La Comisi'lll hn visto en esto una enestion de pa trio
tismo i ,-le eonvcniencia naeionnJ; i como siempre su
eodo on Chile, toelo dosaclwl'Llo de epi llioncs ha ce
sado una vez que se ha visto que nI asunto revestia 
ese carácter. ¿Por qué los sCllores 2\Iinistros no par
ticipan dG la lllisma opinion siellllo chi,enos i debien
do tenor el mismo ac,uerdo ,le sentimiento i lIe ideas? 
Yo no llfl encontrado otra respuesta ti esüI pregunta 
qne ~nponcr <j\F; debe habcl' do pflrte del Gobierno 
alguna ide" quo lo paralojiza i lo lmee tomar en este 
asunto un cilmillo que llCJ es conforme con las ideas 
i con \'eniencins del pais, tilles como todos las nnten
demos, Las muestras ele aprohacion que 1ll1ánime
mellte Llió cl Scm:¡¡ lo a e~t" parte del dise;uI'so del se
fwr ¡';cn,dor po]' Bio-Bio, me autorizan para cree]' 
que sn opinion es unúnillle a este tcspecto, i esto eil 

lo que me hace tarnbien suponer quc ('S el Gobierno 
quien csbí eqnivoclulo i no la Comisiono 

Esa misma condicion precaria i l'rovisúria en que 
tenelllOS los territorios dE 'l\wna i Arica, es casual
nwnte el moti va lllas poLleroso qne hai para qne la 
Corte Si' e,stablezca allí, eOlllO ¡¡1l0 de los medios mas 
cOlldnecmtcs pam arribar al resultado de asimilar a 
nosotros lus hilbitantes de esas loc:aliclades, ele manera 
que ellos YotlJn por la anexion ele Chile, cuando lle
gue el caso de que se pronum'iell sobre esa cuestion 
por cI plobiscito quc el tratado ha estahlecido. 

Hi se Bstudian bien los IIlOllios que Chile tiene a 
sn alcance para llegar a conseguirlo, se verá que solo 
el establecimiento allí <1<0 uu buon liceo eon veinte o 
treinta profesores ehilellos, seria talveJ, lo {mico que 
pUlliera dar un resultado práctico mas útil quo el Lle 
fundar allí mm Corte para arribar al mismo fin. 

U na corte de justicia, por 01 personal Lle sus miem
bros i ele su fiscal, el ele los quince o veinte abogados 
qU<l por lo l1ll'nOS necesitará para su servicio, el de los 
relatores, secretarios, proeuradores, receptores i domas 
empleados (Iue ella Llemanda, supone que en Taena 
va a habBr un núcleo de familias chilenas que servi
riÍn ele centro a ese tralxljo de asimilacíon que necesi
tamos emprendor para chilenizar, si así pnede decir
se, aqnellas localidades; i, en efecto, la influencia ele 
esas llUlllerosas familias i la costumbre que por h\ 
existelll:ia de mm Corte all{ se producirá Lle hablar de 
asuntos judiciales j (Ir; üiscutir por consiguiente las 
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leyes chilenas en touos las círculos sociales, será cau
m de que ellas se inculquen en el pais i de que éste 
sepa estimar las ventajas que ellas ofrecen, lo mismo 
que la mayor garantía que puede prestarle nuestra 
administracion ,le justicia. 

Esto tenemos derecho de hacerlo, i aun es de nues· 
tro deber, lo mismo que eualqniera otra cosa que nos 
conduzca a conseguir que el plebiscito nos sea favo
rable. El Perlt no puede afectarse por ello, puesto 
que el tratado nos dá eoe doreeho, i que él hará lo 
mismo por su parte para obtener igunlresultado. 

En cuanto a J30livia, ya sea que queral1l0S cellerle 
ese t('l'l'i~orio, o entendernos con ella para su posesion 
en comun, ni una ni otra cosa podemos hacer sinn 
despues que sea nuestro i, por cOllsigniente, lo capital 
i de impOl"tancia urjente que hai ahora, es buscar i 
poner en planta todo~ lo~ medios que pOllamos para 
quc aquello sea nuestro i no del Perú. 

Si el Gobierno quiere, pues, lml:('r cesar la situa
cioa precaria en que poseemos aquellos territorios, es 
preciso flue entre a adoptar d,~sde luego caminos co
mo el que ofrece el establecimiento de esta Corte. 1 
es bien raro para mí que todavía no se comprende 
que ésta es la lÍniea vía segura para llegar a ese ro
sultado. 

Si entramos ahora a considerar en lo que realmen
te vale la observacion del señor Ministro sohre la 
cOlldicion precaria en que qued:nia la Corto en Tae
na, yo han; notar que si esa situacioll puedo tenpr 
allí remedio que d(;pencl8 de Ilosotros mismos, si to
mamOR c;on empeilO hacer permanente nue:itrn pose·· 
SiOll de ('800 territorios, no lo tiene cnanclo se le apli
ca a lquique. En efecto, el establecimiento de una 
Gorte allí será siempre precario i transitorio, por b na
turaleza misma de las cosas. .La vida de Iquique (le
penderá de b marcha (lllO Sig,l la procluccioll Llcl sali
tre; i todos sabemos que esa produccioll ha pl'iul;ipia
do en la X oria i demas otieÍlws (pIe ahora trasportan 
sus salitres a Iquique. Es, pues, lIatural que ellas sean 
las primeras que se agoten, i, una vez que p,sto sncu
da, h, importancia de Iquique desaparecerá por COlll
pleto i para siempre. 

Pero mlll sill necf,sÍllad ele tomar en cuent,\ ese ca
so, que puede ann retarclarse por quince o mas años, 
la marcha lIatnral ele la prodllccion de C8() nrtÍculo 
hará tal vez que, en t;'cs o CillCO aflos lllas, el cl'nil'o 
mayor de produccion no esté en Iqnique sino en Fa
tillos, por e.icmplo, cuyas salitreruc: son superiores a 
las de Tarapadt i cuyo puerto es, l'ill' cierto, algo 11lej01' 
que el de Iquique. 

Dadas estas condiciones a fIlie a<¡uelh provincia 
está sujeta por la natumleza de 1:1 i!lCl11stria, tIlle l'R 

casi 811 "sclnsiva protllleciclll, pn08 el guano es mas 
transitorio i variahle de localitlacl aun, ¿cómo jlued(' 
decirse que la Cortn en Ifluique va a tomar HU c'\I':le
ter permanentel Es preci~() nu COllocer lo q llO ~(Jll 
aquellos lugares para poder aY:lllz;>r una proposici()ll I 
de esa naturaleza i Rtntal'la como hase ,l(¡'} porn;llir. I 

Iquiqne, en reali(lad, es, pues, lo transitorio por 811 

propia naturaleza, sin que nosotro,; podamos impc(lir
lo; miéntras que Tacna, si es lo provisorio por ahora, 
puede llegar a serlo permanente ~i lo (lUel'emns, eOlllO 

debemos quererlo. 
Fuera ·de esta,; consideracimlPs, hnj otm~ '¡1\8 no 

dtljarl dncb acerca ,le las YClItnja~ que nfn,c,~ d .:r·b, JI 
hJecim¡P111r¡ do J[I. nm:t~~ en TW,!lHl, 

No basta que la justicia sea rápida, que parece ser 
la conclicion que precisamente consulta el señor Mi
nistro del millO, es preciso que ella sea barata, tanto 
para el pais como para ellitigallte; i, sobre todo, que 
pueda ser desempeñada por jueces que ofrezcan la 
mas plena garal!tía de su competencia i aptitud para 
espcdirse bien. Bajo estos respectoH no hai compara
cion entre Iquique i Tarl~a. 

Por la simple lectura de los sueldos consultados 
para la Corte de Iqnique en el proyecto del Gobier
no, S~ v6 que elloR son mas ele un treinta por ciento 
superiores a los que exije la Corte en Tacna; i esta 
misma diferellcia, que viene a traducirse para el Era
rio en un ahorro de 25,000 pesos anuales mas o mE;
nos, va a existir para los litigantes, segun que la Cor
te se establezca en Iquiqne o en Tacna. El abogado, 
P.l procurador, el receptor, la hahitaeion misma i too 
ilos los menesteres de la vidt\ costarún ¡¡llitigante en 
Iquiquc un gasto mucho lllas consi,lerable que lo que 
el! Tacna. 1 si se toma en cuenta, eomo úntes lo h~ 
tlemostmdo, que los intereses de Antofagasta i de 
Tacn'í i Arica juntoR son inmensamente superiores, 
por lo que toca a juicios, a los representados por 
Tampad, ~e ved que seria, no solo injusto sino ab
snrdo, ir a imponer a esa mayoría de intereses un in
menso sacrifi(;io solo por favorecer a un!, localidad 
con una insti tncion '111e no la necesita para si misma 
sino ele UlItt manern. lllui secundaria. 

He cliellO l]ne es preciso consultar tmnhien en el 
establecimi(mto (lo una Corto el buen desempeño de 
108 jueces, tanto por su ccmpetellcia como por las 
comlieiones de su lmen servicio, i que hajo este res
pecto tampoco habia comparacion entre Iquique i 
Taena. 1'\0 me será difícil demostrarlo. 

El juez entre nosotros, i l1lui ospecialme,nte e.l juez 
de segunda il18taneia, tiene una posicion escepcional 
que exije tambien condiciones de virla escepciOl'ales. 
Ale.iado por completo de la polítie[l, como 10 está por 
la lei, i alejado por nuestras costnm1r8S, de bailes i 
otras diversiones en que plw,la caber cierta intimi
(Iad i desahogo, lj ne en otros pueden ser naturales, el 
j llez de segunda in~,tancia, por su ec1a(l i Cf'tafl eoncE
CiOllCS C'speeiales ell (Iue se le coloc:1, tit,ne por fuerza 
qne reducirse a la vida (le la familia, i ello viene a 
ser para duna eosa de la qU8 no pue,le prescinclir. 

-:lIi(:·nüas tallto, la villa .le familia en Iqllique es 
no solo tr\l'a i snlllfllllellte molesta, sino que no Ofl'C!

ee ('se car:letel' de tranquilieh¡(l i pennaneneia fIlle es 
pr0l'ia de una f;oeil.,t\ad cnyo pemollal es COllRtan te i 
está de(licatla :~ illllustrias que participan (le e~e miH
lllO cadeter. A Iqniquc se ya para. g¡mar dinQro, eOll 
vi ánimo de llevar ulla vi(ln molesta, tal C011l0 se 
pllc(le, si¡~mpre con (,1 pro]l()sito de aniuar en einco 
n O(Jw aiio," a es(\ res111 tado. 

1 esto (h allí a toda la socicl1a(l cierto c:míetcr de 
iIlSt:lhilid(ul, CIlH: !lO ('S cOlllpttilJ!e con Lt trmHjlü!i. 
,lml de la vi,l:! (le familia qne eljUL'Z llceesita. ¡,(¿ué, 
colocaciol1, por ejemplo, jlo(hia esperar un jm;z para 
SUH hij"', Pll [(111i(j1W, lbmle casi tocb la pohheioll 
PS ('stranjera i partiei¡m L1l' esa llloyili(larl poco eOll
fo:mu COll nuesh'us h:íhitosl 

Y:t sen, pues, l}Ull S() mirell las conc1ieiones de la 
vi(]a en 1 quique por las molestias i privaciones (ille 

(,]la ofrec(', o por l:ls comlieiones (le 80ciahilidad, es 
aqud punto d llltÍll(lH i1l'l"opr.Ísito pHi: d cRülhle(,i· 
lldt~ld,¡) f!P, tH\:~ C()i!t~!t qH~~ t.if'nl~ ftU" \,1f,nq1f)¡H'1'~P de 
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hombres condenados a una vida retirada i de familia, 
tal como aquÍ la entendelIlos. 
~ ada de e~to sueClle en TaCHa. Allí se vi ve C0l110 

en cualquiera ,le nuestras ciudaües i con los h(lLitos 
i comodidades que en mui pocas de ellas puede PIl

eontrarse. 
Por líltilllO, si se mira la cuestion de temperal11rm

ta, la diferencia es auu mucho mas not.able. 1 yo no 
eOlllprendo cómo el señor Ministro de ,Justicia l~a po
diclo hacer a este respecto UlB comparaeiou en (lue 
Tacna e Iquique aparecen en cflwliciones mas amé
nos iguales. Tacna es uno de los temperamentos lllas 
agnHlttbles, como hai mui pocos en Chile; las tl'l'cia
nas, si se conocen allí, es porque las llevan las perso
nas que van lle Arica o de los valles inmediatos llan
de el",s se producen. PUl' lo mismo qUll en Tacna no 
hai esa enfenuedad, van a cur"rsCl allí los que la ad
quieren en otm prtl'te, i es por l~30 que se vé muchas 
personas afectadas de ella. 

Por lo (lemas, el clima es excelente i de lo ma8 sa
lubre; hai todas las cOlll()(lidades ele li\ vida, i la so
ciedad está organizalla de uu modo mui conforme a 
nuestros hábitos. 

En II}ltique, por el contrario, si bien es cierto que 
el temperamento por lo jeneml eH salUlJable, se sufre 
en el verano un calor insoportable que no dej:t tra
b:¡j'tr durante el dia; i Bobl'e todo está espnesto a los 
ataques p:'riódir;os de la fiebre amarilla, como hemos 
podido UbHerVnl'lo. En el aúo 1851 entr6 allí esa, epi. 
demia, i duró siete ailOS continuos; rlespues se renovó 
en 1868 i en segui(la en 1817; i si bien es cierto que 
las conclieiones hijir'nicas de aquella localidad puel!PlI 
haberse mejorado con los trabajos que Sij han hedlO, 
es indudable tmuhien qlle esas epidemias seguirán 
repititJnclose con mas o mónos fuerza. 

Pn8s Licn, es preciso sahcr lo que es una cpid(mlia 
de fiebre amarilla en Lluique para estimar si será po
"iblc que una Corte puc,la l'nsidir allí de uu modo 
permanente, sobre tOllo enando sc piensa que ello sn
pone que los jueces i abogados van a kner allí ws 
familias. 

Este conjunto de consideraciones ha obrado IJn el 
ánimo de la Comisioll para p81'snatlirh de que no es 
posible pensar en estableeer ulla Corte en Iquique, 
sin esponersé' al peligro de c¡ U8 esa institnclon no lle
ne de un modo satisfactorio las lIec('siüades que está 
llamada a llenar; i por ciel'to que para tonl)l' lInn ma
la administracion de justicia, lllas vaJe no tener na(la. 

Al Senado toca resulver si las razones que la Cn
misin!1 h:\ tomado en cuenta justifican o no la" lIl()(li

nc,wiones que ella ha ereir10 iudispensahlCl intro(lucir 
en el proyecto del Ejecutivo. 

Concluü"; <1icienrlo que en este asunto yo yeo UWt 

cuestion fIup no 8010 Ílltl're~:, a Lt LumIa administra
eion de justicia en aquella localidad, sino qlW en\'1lCl
ve un intl'l'cs llc inmensa r;rlllvclliencia pa1'<\ el p[\i~, 
por la infiUlmcia que ella puprle tener en su rlesanollv 
interno i en nuestra situacioll internacional ]l~\ra con 
el .Perú i Doli via. 

J~l RellOr Gonzalez (vice-Pl'esillente).--8uspen
del~~rnos la se~~oll pOl·.un momento. 

/::JI! s1lsprmdw la 8t:SlOn. 

SEGUXDA HOK\ 

El ~")Ior Gouzalez (yic.e·l're.,jr1cni,,).-~COJltinúa 
1(~ fo,!jli'~1nl1, 

El señ01: Vergara lVIinistro de .Justicia).-Pido 
la palabra. 

El sullor Gonzalez (vice-Prcsiuente).-Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Vergara (Ministro lle ,T usticia).-Yoi a 
permitirme contestar algunas lle laR ohscrvaeiones he
chas por el honorable Senador por el 1'l" uble, procu
ramIo gastar el lUellor tiempo que lile sea posible, 
pUl'S me csplico la fatiga que con esto voi a imponer 
al Senado, que desea indudablemente llegar pronto al 
térlllino de la jornada, ya demasiado prolongada i pe
nosa. 

El honorable Senador por el Ñuble principi6 su 
discurso por reconoctlr la superiorida<l de Iquique en 
cuanto a b pohlacioll, en cuanto al comercio i en 
cuanto a b ciudad con i'elacion a Tacna. 

Ruego al Senarlo que tomo nota de esto, que no 
carece de importancia en la adual diseusion, apesar 
Lle qUG Sn Seüul'Ía dceia que ,'so no haeia a la cues
tioll. Yo me prnnito discutir a este respecto de la opi
nion elel señor Senadu\'. 

Cumlllo se trata, señor, de estrt.Llecer un Tribunal 
I superiOl', un Tl'ibullal de Alzarla, considero que es de 
! absoluta nel~e"it1acl tOlU:lr en CUGnta las condiciones 
e~peciales lle la lo.;alidad en que ha ,le csttLlecerse, i 
las cOlHliciones especiales, HolJl"(~ torIo, con relacioll al 
l11ovimi8uto comercial, industrial i económico de esa 
loealidad, al movimiento, en una palabra, a que estl 
Tribunal ha (le tener que servir. 

Si, pues, en IlIuique se encuentm eSl) centro prin
cipal, parece evidente que, por esta razon, ([pberia ser 
ese el lugar escoj iclo para la u bie,lcion del Tribunal. 

Agregaba S u SeüOl'ia a estas consideraciones i co-
I 1110 causa de importancia para sostener que la Corte 

debia instalarse eu Tacua, el hecho de quc en esa ciu
dad existia, durante la administraciou peruana, un 
Tribunal (1L~ Alzada; i, a juicio de Su Seüoría, serift 
lóji(~o colocar ese Tribunal en el mi6l1lO punto üon(\B 
aquella administracion lo mant.tl\'O. 

8eüor, <.los razones me servirán para contestar esta 
observlwioll del seüor Seuador. Será la primera, que 
la misma aclministracion peruana, segun informes fi· 
l1ediguos que he 1.l0llirlo obtener, atencliemln a la im
portancia. eonsidemble que Iqlli(lUC hahia alcanzado 
~o hre Tacna en los clos últimos aúos (lll tes de la decla
mc:ioll de guerra, tenia el propósito de trasladar a 
Iquiqne In. Corte l10 Taena. No puedo hacer una afir
maciOll oficial a e.ste l'cspeebo, poro Tepito al Senarlo 
que he tenido soll\'c esto informes que me inspirau 
plena confianza i que creo, por lo tanto, ef(~etivos. 

Poro, prescindiemlo de esto, si en Tacna existió la 
Corte ántes de la tleclamcion de guerra, lo que es un 
heeho, ¿no es t,:unlJicll \lIt hedlO que l;sta Corte, des
de rllW aquellos territorios fllerOl1 ocupados por Chile, 
ha existido i existe l\Oi mis1\\o en I(111i(111e1 Siellllo es
to aSl, la favor de cllúl de laR r10s localitlarh, debemos 
falla!"! ¿(~llúl de las llos ll"1J(3 tener la ]l1'derencia1 

.?Ile jl:treCD iu,llltbble (':11l~ cllalrluiem falhmí en fa
YOl' rle aquelb (pJe l\Oi dia goza de eSas ventajas, i, 
en eOllSeL'lleUcia, de que he Corte quede en donde se 
Cllcnentr:1. I es esto rlc tanta l\\ayu~ illlportancia, 
cuauto l] lW, al lado rle esa Corte, Re han creado en 
llpliqllt: intereses mas o méllos cuautio.qoR qno serian 
inclll' blJlClllClÜ<' daiíarlo!; de una manerf! 1J1a5 o 1111\no>\ 
i~nr!l:~i,1c~1'Ilhlp, f'l.i f-.;'-~ t,l.'(\~lafla, '~HP, 'rtnnu}~tl {l, nt,}¡t lüf>:-di'< 
111Ft, 
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Repito que, bajo este punto de vista, me prrrece 

fuera de amIa, confiamlo en que los señores Senado, 
res lo apreciarún como .Yo, qne la Corte debe mante
nerse en Iquique. 

Agregaba el señor Senador que los negocios ele mas 
importancia ele Tarapaeá se realizaban en balltiago o 
Valt laraiso. Decia Su Soñoría: los nogocios de gmmo 
se hacon Ol! Santiag'o; los Twgücios de salitre i yodo 
se hacen en Yalpal'uiso. Esto pOlh:t ser l'aZOIl, COlllO 
lo indicó Su Señoría, lmet pedir (ll1e d Tl'iLunal de 
Alzada que Llebe resolver en última ins'c:\lleia las (;Oll

tiendlls que allá so smcital'en, se estahlezcan en Sllll
tiago o Valparaiso. 

Pero el señor Srmador no ha querido sostener eso, 
i me hace el honor (lL' notar que las olJservaciolles 
que tuve ocasioll de hacor en el seno de la Comision 
a este respecto habian (;)Ilveneülo a Rn f';ef'¡oIÍCl. 

Pero, ¿cuáles son los negocios (le los tcrritorios del 
norte que 8e realizan 011 Santingo o Valparaisol SOll, 

como elice Su Sefíoría, ciertas transacciones OH grall
(Irj i, cou motivo (1[" esas nlÍsmas transaeriones o llfl

goeios, ¿no habría cnestiones, uo habria contiomlas 
que tOll!lrian que vemtiIarse eH los trilm"allls edable
cidos allá, Lbnde los negocios se desarrollan natural
lllente? 

Esto es tan cierto, fllW recuenlo (pe el hOnOl'<lhle 
Senador por Ilio-Bio en la seBíon anterior, en Cine S(, 

trató de este pl'Oyecto, tocallLlo este mismo punto, tle
eia: es de vital importancia que demos garalltías a los 
individuos de ac[uel territori0, porquo las ellL'stioll('S I 
quo allá se hall l1e venti]¡tr son de tal magnitud, que 
sin e.'sas l";¡ra,ntíaS ca. rrerímnos el peligro tle qlW se I 
critique ~'la a(lministracion ehill,na. i agregal;a Su 
Sefwlía: Y{,Hse lo qne pasa ealJ la cnestioll llel ferro
carril de Tal'lt}Jitcá: e~ posible (1'18 esta cllcstioll 11eglle, 
en último resultado, a ser resuelta por los Trilmnales 
de Jllsticüt de aquella localida(1. Invoco, pues, ht opi
nion del honorable Senador pOi' Bio-Hio a este res
pecto pitIa manifestar quo las CUf'stiolles en que allá 
telHháu quo vor los trilJumtles ele primera i ,;egulllla 
instllllcia no serún tan insignific:ll1ics. 

:No 81)1':\'n, sin dmla, solallj('Jl tCl juicios crimillnles 
por fallas o por cTimoues los l'micos rrne se nmtilcn 
en 'farapacá, de que t(~llrh¡, que CUllocr,r rl TrilmTl,¡l 
de ,Alzarla de Tarap:wá. HalJY:, tambif'll upa mnUitncl 
de juicios civiles f¡ne tendrán que l'esolver, jnicio" de 
toda clase dró importanciüs, i al¡';\lllOS lIIUdlOS mH,' 

importantes que los mas importnlltcs que l'eslldnm 
nuestros tribunales actudus en el pais. ~ 

Ha olvidarlo el hOllorable Srolla!lor por el Nuble 
los datos estadísticos que tu H¡ a l,t vista al estimar 
este negocio en el seno de la Comisiol1, i tiue en par 
te se han COIlSiglltlllo en el inforl!le mismo. Su Seño
ría ha debido recordar qne (lH ul año 8:3 l:t COlte (le 
Iqui(lue falló 431 causas ell segunrla instnnóa, i quC' 
hasta agosto del presente año hahia n,sllelto 2c14. De 
aquellas 431 cal1sns del año pasado, 2:11 fueron civi
les i 200 criminales. 

El señor Puelma.--PeTo S,,¡w)J)C:l,: deíillitivi\ no 
fué ninguna. 

El señor Vergara (MÍllistl'O de .Justicia).---Defi
nitivas, seúor, casi todas; i si hubo n1'11cnl08, 
es eviclente que serian sobre juicios que en deJiaitiv:t 
habi¡\ll de llegar tam bien al Tribunal. 

Si este lll11lJero de jnicios tenia qu'-, fallar la Corte 
en épocas en qur~ por decreto Sllpi'QmO, que el señ,or 

Senador conoce, la jurisdiccion clelos jueces en Iqui
que i en Tacna ha estado limitafla; cuando ellos no 
podian fallar en materia rle propieclarl, sino solo sobre 
la posesion; cuando no podi:ll1 fallar 30bm ltt propie
rl:tü misma, ni sobre las acciones reales establecidas 
respecto a ella, ¿euál será el número de juieios cuando 
esos tribuuales tengan la plenitu(l ele la j1.1J'isdiccion~ 
Lo dejo a 1<1 apreciacion de la Cámara. 

Deho aquí hacer otra obscrvacion especial respecto 
ele Tacna. La arlmini:,tl'acion jmlieial de Tilcna tiene 
otro carácter que limita las apelaeiol1es. Los jueces 
de primera instancia en Tacna, a virtud ele un decre
to supremo, fallan en {miea instancia en todos los 
juicios cnyo valor no exeeda de 1,(00 pesos plata. 
¿Cuántos serán los juieios (Ine 138 hallan en este caso, 
i aquellos que temlrán ql18 pasar en segunda instan
cia por el Tribunal de .Alzada? 

Pero h:ti mas, seüor, i esto es ospeeial respecto de 
Iqui(11le i Tamjlacá. 8abo el Sellado que la propiedad 
mbana se trasmitia hajo el rójimen peruano por el 
sistema consellsual; sabe tambien que ese sistema no 
(;s aCl'ptal!o C'H I1\lPstras loyes. Ya a 8(,1', pues, elltón
ces ncocoesario, indispensahle, cOllstituir de nuevo la 
propie(lacl en Tarapacá entero. Pero no solo la pro
piellacl urbana, sino tam büm la salitrera se enC1ll'utra 
eH este caso. }~sta1Jlecir1o por el Gobierno dAl Pmú 
el monopolio de las salitreras, no importaba mueho 
S'lllfll' sns límites, puesto que era uno solo el duellO 
elo torlas: el Gobierno peruano. Devueltas esas salitre
ras a sus antiguos dueños i vendidas algunas otras, 
es evid(mte qlie hai necesidad: primero de constituir 
(),~a propiedad i segundo fijar a cada Ul!a sus límites. 
¡Ser,ín {:stas cuestiones insignificantes? ¿Serán cues
tiOllCS qne puedan resol nlrse en Salltip,go () y al pa
raiso? ¡,Los negocios todos ele gnano i salitre deberán 
ser 1<1)]<1(10" por el Tribunal ele Santiago o Valparaiso~ 

El seiíor Puelm,a.-Silll juicios ele hacienda, S8,

fíOl', i segun el proyecto cldJCll ser fallaclos por la 
Curte Suprema. 

n sellor Verg8,ra (Ministro de ,Justicia). -Có
mo, ¿son juici~s de hac;ielllla los qne versan sobre cles
liw1ns d() propiedades particulares?' 

El seiío]' Puelma.-Con el }'isco, Ijar supuesto. 
El se~lOr VergarD" (Ministro de .Jnsticia).-Yo 

ll]() l'lJfiero solo a los límites de las propiedades par
ticulares l'lttl'l) síj llO he 110mbl'a(lo para nacIa las pro
piud:l!les iiscalps, lli tengo para quó mencionarlas, 
pOl'([ne sú lllui biell que el proyecto en debate, en esa 
parte, quc acepto, establece que los juicios enÜ'e par
hen!ares i el 'Fisco en esta l11ateria ~erán fallados por 
la Corte Suprema. 

Me paTece, sefíor, que queda así el"Ídentemente 
(lemostraLlo que no SArán cuestiones de poca impor
tancia ni en escaso mlmel'o las que den trabajo al 
Tribunal (le Alzalla que se establece en Iquique. 

Despues de lo anterior, debo oouparme do la im
pOl'tancia C¡Uf; el señor Senador dá a la ubicacion ele 
la Corte en Tarna bajo el pnnto de vista rIel comer
cio boliviano. Ya, señor, en otra ocasion f1ne hice 
uso ele la palabra sobre este asunto me ocupú algo 
de este punto, i vol veré a tratarlo siquiera ri,pida
mente. 

Ob,ern, cntónccs, señor, que se le atribuia bajo 
este punto de vista a Taena una importancia que en 
realidad no tiene, i que, a mi juicio, no podrá tener 
nunca. Es cierto que Taena. fué en un tiempo la vfa 
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obligacla para el comBrdo boliviano; pero la nccesi
dad de lmcer csa VÚt clesapareeió desc1e (lue 8e cons
truyó el felToc<UTil (le :inflUenclo a Puno i d"slle que 
S0 celebró ()]ltre 1301ivia i el Perú un tratado q llC 
daba cierta~ franquicias comClrcial,",; por a(lllC~l punto. 

:La vía (lCl .:'>lo11emlo es mas corta bajo ClI punto de 
vista lId tiempo cn que SCl hace, i es :, b VClZ lllflS 

Clcollómica i m<1S cÓllIoda. El seiiOT 8rmaclol' pUl' llio-
13io dccia a este rospeeto, en 1:), OCctS10n anterior, q llO 
obligaba a las mcrc:lclerias a Glllbanlues i clescll1hll'
quos prilllfTO en el lago i tles]mcs en el ferrocarril, i 
yo me pormití observar que otro tanto sm~eLlia po:' 
ht (le Tacna, donde hai lno'ar a una c<tl'''a i 
l
. . 1 • o I <::) 

e lana (lO las mlsnlflS rnerc<1clel'l:ts, puosto que el né'U-
reo ticme quo yorif1cctr.'3e pUl' osa da ü lomo ele lllula 
hasta la ciuclac1 ele Taena, dOllllc hai quo omlJarc,\l'L, 
on el ferroclLrril para Arica. 

Esto ,;s, seüol', por lo (IlIO toca al dia de hoi; pero 
mas tanlo, ¿mantendrá Tacna la importancia flue le 
atribuyo el señor Slmador1 ::'110 parece mui pl'olJlom:'t
tiro. Hoi mismo sabo el Se11aclo qne el COIl,c;reso ho 
liviano c1isente b iclea elo construir un ferrOCillTil 
hasta su propia frontora qlle ]Jueela ligarse con otro 
que partíl de l\liea, i este ferrocarril no tomill':'L la 
vía ele Tacua, sino (Ine, alojánrlose, pa,~a]'{¡ pnr Ulla 
qlwbraclil al sm elo Arica. Si esto llei~a l'caliZi.ll'~c, 
Taen" (luedilTá ent(ínces en una situacioll que uo 
scrvir{¡ c:lsi p:ll'<1 n:trla al comercio huli vianu, i os 
prolmlJlo quo el proyecto se realice, eomo clue está en 
el in tores lle aq nd pais. 

.La importancia ele Tacna para lo futnro no será en 
tal (;a80 la qne PlleLle tener hoi. 

1'ero, lJam cl8111c,lstrar, soí'ior, quo la vía dl' Mo
llemIo es la prdcric1a por el comercio, llle bastará 
apnntttl' algnna8 cifnt8. Imlill\llÍ Le YOZ <tutcriOl (ple 

las rl:ntas .. le, [\(luana on Aric,t habían llitilllÍlmúlo 
cOll~iderahlumént(', e indiqué tilllllJÚ,1l la,; (:aus:ts. 

En dedo, señor, miéntl'ilS el puerto Lle Jl,Iollenc1o 
por causa de la gllerra so lllantUYO ecrraflo, el C0111cr
cio tuvo que hacerse por T:tCllil, i l1atnralmeute las 
rentas a,lllaneras electrica tuvieron cim'ta import,m
cia: pero apl,nas el puerto ele ilrollcllllo 80 abrió al 
comercio, ¿quó ha sueedillot Ya a y"do el ocm,do. 

Tengu las cifras correspolllliolltcls almos (le agosto 
de los tres \\ltimos "llos. En 1882 las rentas a(llla
neras ele Arit:a fueron do 165, ,t61 pesos; en 188:3 lo 
fuoron elo 13:),003 ]losos; i en el prCs8ute aüo, abicr 
to ya el puerto el J\lollenc1o, esas mi8maR rentas solü 
alcanZarOl'l it 46,161 pe"os. iCuúl ;,el':1 ontó11uC8 la 
vía escojicb por el comercio holivi,lllO para el acarreo 
de sus procluctuR~ 

Es eviclente que 1Iollendo. 
.Dajo 01 punto ele vistet agrícola eC'llsiclllralm tilm

hieu el smlor Semvlor la importrmeÍi1 do Tacua COlllO 

superior a h dll Iquillue para la ubicaeÍoll U1l ella elo 
la Corto (lo Alzada. Decia Su Seuoría que en Tacna 
hai agrieultura i que no la hai on Tarapacá sino mui 
limitada, 

Cierto es que la agrieultnra en Tnrapacá GS bien 
escasa, aun cuando no falta quien croa quo es posible 
cLtr agua a ciertas rejiones de eso torritorio, i por 
consiguiente qne exista mas adcl:mte alg\1lta agri
cultllra ele importancia; pero no hilgo cauelal üe esta 
creencia, que bion puecle Sel' cqui\"ocncla. 

Pero la agricultura ..le TacHil, scfior, ¿(lS tan consi· 
4c~'abll,)~ ~cn{dcs son los rrinci,ttalcs llrOductos agrico· 

! 

las lle aquella rCljiul1? 1"a8 legumhres que se GOll,'i1[

men en la misma localidad i qne se traen a I(lllirpul i 
él, h eosta. Esto es to(10. 

J\. este respecto hai (Ino ;:1,STe2;~n' nEa ci~¡,c,nns~(~;~::i:), 
que lllP :":l:!untú :-,Ilujsrno seflor Senador Gn el cli:-::l·n.~·~o 
que ?,CllJJH de 011'10 C{'.1Ual'a. Su SCD:JrÍll ~·il.!,) 
en Cahtlnl~o bai nlll::.:: de cnadrils UC,OW.U0lU 

cUlí nTaj tIc ]))~nF'l~:l 

L'¡L1l;i~l ]}[tl'nív ~1(; ., 
CIüIl uJ', 

¡ ["0<1 

I tod .. ~\'i!'o 1I1i t~;l'ccr (~ll i );'0 traü~ ('H 1'( (',1'. (~0LG; h10111C:¡ 

I jnucc, de: priilHI'''" iils'G:tnt:in; 80111:0 ellos uo j •. :.. 
I beL . perCJ llc;vn!yicm[o 01 !C'l 

I SeüGrí:l, ye- (l~l:Íl- ktllll)i.ell que cn!) ~~'(~',',. 
ca T¿(CllP tcrritoT'il) '~;lC]J 

Yüi n, fCc(}!'cl:) r :tl :~cfi()r Se· 
nador 1, ~¡l 8cn1tllo cifrfl.,s (lEí-~ eOHn .'0 :\ a i. (JU'2 :.,-, 1~;;1l 
apl1l1ÜHllj a1lE eH el in[Ol'l~(i.L' dü In CnnúsLi '11. 

="IlóniJ1'as ~tl¡8 en dt~ este ;,fío 28 l:\l~ll~trJ)(tn 
en los (1()~ 12trns de Tncl18. 1IS:~ C;11.i';¡~,~-:: ('ll-

he civilc.s llll ]c1ui(111", CH le, ¡lJi"'~í"¡ i:·· 
dm, ~8 tnllllitah,m 807: el" estos jueces tencll'án-
entóncCE, lllas tiempo para hacer las YÍsitas a las sub
delogaciones tI ciue almlia el seuor o (mador, CUll llll'
U08 p81juicio para el sCl'\"icio ordiuario de sus re.spl:i', 
tivos juzg'é1llos'? Es t:laro f]l18 los de Tacna, puestu 'pe"~ 
tiene u mónos reearg'o du tmbajo. 

l
En cnanto a b pohLtuion, mo parece que no }¡aÍ 

(In el él pOoibk 8,~b~ el SOlli\(~~ (PlC Le polllaeion _ele 'L
l'ilpaea no es lle J:),OOQ 1mblcantcs, como h,l (lId,,; el 

, señol' SOllador por d Nuble, sillo el(' 47,000. 
1~1 señor PUE:lllnéJJ' -EntónccOi tenia do1'e8]](> el H11 

Diputilllo m:¡-) (P'l1 el (Ille se le asignó. 
El soñor Vergara (:;,\Iinistl'o ¡le Justicia).-Estod 

son 1GS elatos oJicinlcs snmillistrac!os por la Ufieina ele 
Ebtallístiea. L\ pobhejoll elel llepal't.am.ento de l'isa
gua es (IC) 1:3,~::lG ]¡'l bitílutes. 

El scúor Puelm.2..-}Lycr hel110s aprobaJo una 
lei en (IUO se elecia otra COSIl. 

El ~oúor Vergara (Ministro de .Jnsticift),-~T.:1 
vez al ,lietar usa lei 01 Senado no tn \0'0 en CHeata la 
poblac;Íul1 (lo O~ll ([ep'lrtamento. 

El sr.l1ol' Puehna.--Segnn 108 (latos pat::ulos pnl' 
el Uooiel'llo él la COlui:jou, la provincia ti(me ,.;DIu ;>.G 
mil alma:" í (le ahí fllé (lue la Comi8ion lo asiglllÍ so' 
lo dos Diputados. 

El seüor VeTgara (Millistro ele ;Justicia).-CulIlo 
digo, estos ~on datos olieia]Cls, 

l,a poblacion ele TacIHl es, a mi juicio, OGl'O ,;{nh,
ma de decacl(meia do t\Cluolht cim!ael. OCgUll el j(;¡l!:\Ta
fo ])l'1'[lanO Paz Solclan, la pob1acion urbamt r1c l''';:1 
ciudad on 1862 (lra de 15,000 n1m:\8, i segun d cell
~o romano ele 1876, om solo de 10;000 i tillltas. El 
censo 10yant:lll0 por las autOl'iclalles chilenar, lH) apre" 
cia bien la pohlacioll 11l'bana (le la cimb(l; ]>i'l'fl to
mando ell RH cX:Ljcracioll esa pohlacion i su [lO]1 i('lliIo 
([HO se.m comp1etamcnto urbanas las cuatro subdele
gaciones (}ItO figur:m Ull l'l, i (1110 COll segurill:ul 00111-

! prcllIIon algllll:l parGO rural, la poblacion que le cor
. rcsl)ondc os 8010 dc

j
),1,OOO almas. De ll1anera ~UO, 
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aun hoi mismo, computándose la parte de lluc~tro 
ejército que, como sabe el Senado, se encuentra esta
cionada en aquella localidad, la poblacíon dc la ciu
dad es inferior a In, que tenia el ailo ele 1862, miún
tras que en Iquique pasa una cosa mui di~tinta: la 
poblacion ha al:mentauo. 

Llego, señor, a la razon~capital alegada por el ho
norable Senador por el Nuble en favor de la t6sis 
que sustenta, a saber: la de chilenizar-como dice Su 
SeflOría-aquellos territorios; esto, para contestar a 
la observacion que yo babia he(;ho ántes, de qlW por 
el proyecto de la Comision se trataba de estahlecer 
un Tribunal de Alzada en un territoIio que poseemos 
solamente a título transitorio o precario. Para llegar 
a lo que Su Señoría aspira, no veo yo por qué hahria 
de ser neeesario poner allá mul, Corte. Es euestion ¡Je 
patriotismo, dice Su Seiloría; i yo digo a mi vez: cier
to, es cuedion de patriotismo tratar de manteBer en 
todos los puntos de la República la admillistracion 
mas correcta i lllas pura posible. A este respecto, 
puede estar seguro el señor Se118<1or que no se hará 
escepcion de TaCHa. l'lfiéntras ese territorio esté so
metido al imperio ele las leyes chilenas, éstas se CUIll

plirán en él como se cumplen en todo el resto (ld 
pais. Se tendrá en aquella~ localidades ht miSlllft viji
lancia i el mismo cuidado que en las demas de la Re
pübliea. 

A mi vez recordarú qur, es cuestion de política in
ternacional 110 llevar allá el Tribunal de que se f,rata. 
Permítame el señor Senador que no eutre en pOl'lllC

llores a este respecto .... 
El señor Puelma.-Esa es la desgraci:,. Se (lice 

al SeRado: hai aquí una cuestiou de derecho interna
cional; pero es preciso saber en quó comish) esta 
cuestiono Si Su Señoría tiene inconveniente para tra
tarla en ses ion pública, ¿por qué no pide sesiou pri
vada1 No es posible que en cuestiolles (le tanta im
portancia como ésta, el Gobierno crea eso i se reserve 
el dcrecho de oeultar el motivo. Si el Gobierno tiene 
razones reservadas para manifestar esa opinion, pida 
sesion secreta. El Reglamento le da ese derecho i la. 
Constitucion tambien. 

El señor Vergara (:Ministro de ,Justicia).-Xo 
veo la necesidad, porque 110 considero esta razon (le 
tan vital importancia. 

Permitame el señor Senador, que le hag>t esta otm 
observacion: ¿considera correcto (1118, en 11n territorio 
que no es chileno, cuya administracioll posee Chile 
solo de una manera transitoria, YayHmos a esta1Jleeel' 
un Tribunal de Alzarh que ejerza jurisdiceloll sobre 
el territorio chileno? Esto me parece ele mucho mas 
importancia: establecer en un territorio estraño un 
tribunal que ejerza jurisdiccion sobre nuestro propio 
territorio. En cuanto a la chilellizacio11, ¿no Ilecesi
tamos asimilarnos a Tarapacá? ¿no hai allí poblacÍnn 
indíjena i peruana? Si esa fuera Ulla Tazun, la seria 
respecto de Tarapacá como de Tacun. El hecho de 
que Tacna no nos pertenezca a titnlo permanente, es 
una razon mas para unificarla con el resto llnI pais. 
Pero, en este sentido, 110 doi al asunto la illlportacia 
que el señor Senador le atribuye. 

Las ohservaeio11es ([ue hacia Su Sciloría respecto 
de la sit11acion social en que se halbriflll los miem
bros (le la Cortc de Iquique, creo que es igual, apesar 
de la distincion que hacia Su Señoría con lo que pa
sará con respecto a los jueces de primera instancia. 

Si las o bser\'aciones del seilor Senador hubieran de 
ser aceptada8, deberíamos optar cnt6nces por 110 11e
yar jueces a Iquique i a los demas ]Junto," que se ha· 
llan en una situacion análoga en aquellas localidades. 

El majistradú, en eualquiera parte que esté, sea en 
Iquiquc, Tacna o Santiago, telHlr:\ que gastar siempre 
la misma circunspeccion a que se refiere Su Señoría, 
so pena (le merecer las eríticas de la sociedad donde 
tenga que ejercer sns funciones. 1 a ~ste respecto, 
¿d6nde la opinion pllblica podrá ejercer su accion con 
lllas ~~ficacia respecto de los majistraclos, sino en lo~ 
puntos mas poblados? 

Donde la opinion llllhlica puc(le cjereer su accion 
con mas eficacia respecto a la administraciuIl (le jnH
ticia, es evi(lentemcnte en los centros lllas poblados 
i es en ellos donde los jueces pondrán, por lo mismo, 
mas cuidado en cumplir sus deberes con exactitud i 
obscrnr la conducta quc les eorresponc1tO. 

Insistió el seflOr Sena(lor por el Ñ uble en un PU11-
to (lllC ya fué tratado tambicn la vez anterior que es
te negocio se discutió en el Senado, el punto relativo 
al clima de aquellas localidades. 

liTe permití, señor, sostener que el clima de lqui
que era henigno i bueno. 

Aduje hechos en apoyo de esta opinion, i ahora me 
detendré por un in~tantQ todavía aduciendo algunos 
otro~ l1a tos. 

X o es UIla cosa nueva, seilor; ya Paz Soldan en ~ll 
jcografia que es conocida ele tocló el Sellado .. _. 

El señor Vergara (don Josó FI'ancisco).-E~ la 
peor que lmecle citarse. 

El scñ01- Vergara plinistro (le Justicia).-Siu 
embargo, van a ver los señores SClwc10res quc en esta 
parte está conforme con los hechos i la rcalidatl de 
las cosas. 

Dice Paz Soldnn, reiiriémlose a Tarapacá: «El cli
ma es yariahle i tl'mplaLlo en la costa; en los distri
tos salitrales hai calor fuel'ttl (le dia i frio ele noche. 
Tara pacá e lca, puehlos iutcriorf',s, son cálidos, i a pe
sar de todo su clima CR lllui sano». 

Ahora hien: h:li llatOS pOotcriores (Iue confirman la 
opinion de Paz 80l(lan i, si sn libro es malo, como ha 
dicho ('llwnorabI8 Senador por Coquimbo, en esta 
p:Jl-te, al m(,n08, no cs desmentido por las observacio
nes que se hacen. 

.N o tengo (latos bastantes para apreciar el clima de 
Tacna; pero creo que los honorables Senadores conve11-
dr{m conmigo cu que, por bueno que se le suponga, 
será tan bueno como el de Santiago. Pues bÍlm, yo 
sostengo que el clima (le Iquique es mejor que el di-
11Ut de Santiago. 

El SCilOl' Silva.-l\Ie parece, señor Presidente, que 
estamos en una situacion irrrgnlar. Yo mismo tengo 
qne ha8(~r una interpelacioll al señor l\finistT(~ de J us
ticia, i no se la hago porque ereo que no hai nllmero. 

Elscüor Gonzalez (vice-Pre~idente ).-Yo no pen
saba someter nillgun negoeio a yotacion. 

El señor Silva. - Yo tengo mucho gusto en oir al 
señor }Iinistro i no telldria inconvenientf1 en que 
continnam la sesionj pero no puedo hacerle ciertas 
preguntas porque no hai sala. 

n señor Puelma.-En esta circunstancia no se 
puede votar ni seguir discutiendo. 

El señor Silva,-Talvez el señor :Ministro no con
clula hoi su discursoj por ese seria mejor levantar la 
SeSlOn. 
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El señor GOl1zalez (vice-Pre~iuente ).-Se me tlyi
S~t que no hai número. En tal caso, se leyallta la se-
S1011. 

Si el Senauo me permite, le haré presente qua, 
aU11q11e talvaz no POÜ()lllOS tomar acuerdo, cOllven,lria 
autorizar a la Mesa para tramitar los negocio.q que 
Yongan ,lo la otra Cremara, POl"lllHl estallllo despacha
dos easi toüos los asulltos de la cOllyocatoria, podria 
suceder que la Cáma.ra no volviera a reunirse. 

Queda así aC()fllado. 
Se le~'antó la sl)sion. 

JULIO REYEiO L!-.VALLE, 

Hc(lactoT üe He~~¡jOlles. 

SE8ION !ta ESTHAOIWIKARIA EX :)1 DB OCTUBRE 

DE 1884 

PresirlenGin del sc¡io¡, Gon;;alc;; 

SUMARIO 

Cucnta.-::5e continlÍa la ,1iscnsioll particular <1el proyccto 
f,íobre organizacioll judicial de Tarapn.t.:á, Ta,ella i .Lt\..rica. 
-Se apruehan los artículos 3.°, 4. 0

l 
5.° i 6.(¡~.se apene· 

ban, para agregarlos. ¡[os llrtÍcnlos trallsitorios.- Sc 
aprueban las modificaciones elel proyecto sohre COllvcr
sion ele lit dcud¿t es terna. --,'le "prueJxL Cll jeneral i par
ticular un proyecto cOl11plelllentltrio de la lei electoral. 

Asistieron los señores: 

Encina, José 1vbnnel 
(jana, José Francisco 
GarcÍa de la R., :NLtnuel 
Guerrero, R,aI11011 

1,1\zo, Joaquin 
Puehna, Francisco 
Sn.nfllellte8, -YiC011te 
Silv1\, 'Yaldo 
V n,lenznela C., M.am1Cl 
Vareb, Federico 

VerglLra A., Aniceto, pli
nistro ele Rcl'lciones Este· 
riores) 

,:-ergnl'a, José l,"'rancisco 
,tiaJ, I{,{),luon 
Zaña,r"tn, .Ja\7icl' Luis 

i los sellares Ministros de lo 
Interior, de J ustíeia i <le 
H~lcicnda.. 

So aprobó el aet" ,b la sesion anterior. 
Diúse cuenta: 
1.0 De la~ siguientes enmnniCaClOl!O$ ll() S. E. d 

l'esidente lle la Eepública: 
«Santiago, 24 de' odubrc tic 188·L-Tengo el ho-

1101' ele poner en conocimicuto (le Y. E. que COl! esta 
feeha he ordenarlo a la tesorerÍct fiscal ele Santiago 
entregue al pro-Secretario-tesorero de esa Honorahle 
Cámara, dOl! ]<'el'l1allllo De Yic-Tnppcr, la 8\1111a de 
mil pesos, que V. K me pide p¡\ra atender a gastos 
de Sala i Seeretal'Ía. 

Lo digo a V. E. en contestaL:ion a su nota núm. 
194, fech" 20 del actual. 

Dios guarde ¡t V. E.-DomxGo S.\XTA 11AlUA.-

J. jl,f. Balmacerla». 
Se mandó w'C7u:/Xtl'. 

(íConcin<la<lallos del SClllldo i <lo la C';.lllara <le Diputados: 

8iellllo necesario modificar i eompletar algunas dis
posieionc~ de Lt lei de elecciones ,le 9 de ,~nel'O del 
corriente año, para su eOITed" aplicacioll en la prác
tica, jnzgo conveniente someter a vuestra lleIibera
cion, do awerc10 cc'n el Consejo de I~sta(lo, el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Los departamentos e11 que, por razon de 
figurar en las listas clefiniti,-as de lImY0l'e:i cOlltrihll 

yentes pcr,;on<1s mnertas o aUBentes rlel pais, no al
canzaren dichas list"s a formar¡;e sino eon dieziocho 
maypres contribuyentes en los departamentos qne 
elijen un Diputado, con vcÍlüicinco en los quc elijen 
dos, eon veintinueve en los que dijen tres, eon trcintl\ 
i trclS ea los 'I\1') elijen cuatro, o con \\11 nlÍmero menor 
qne los espresa,los en cada caso, podrán constituirse 
i funcionar, para los dedos elel articulo 12 i siguien
tes de la lei de elecciones, ron la mayoría absolut<t ele 
las persona~ vi vas i prcsl!n tes en el territorio de lit 

República i que figuren como mayores contribuyentes 
en las listas definitivas. 

Esta disposicioll l'Pjirá lÍnicamente para las junlas 
de mayores contribuyentes que funcionen miéntras 
no hay" rejistl'os electorales en los cuales deben for
llwrse diehfls jUllta~) cn conforlllidau a la leí de elec
cioneS ele 9 de en('l'o de 18::;·!' 

Art. :2.° Enlus (ICpal'talllentos donde no hubiere sala 
Illunieipal para la reunioll a que se refiere el articulo 
12 de la lei <le elecciones, las juntas de mayores eon
tribnyemtes se reunirán en 1" sala que sirva cn el 1'e8-
p'2cti\'o departamento ele oficina al tesorero fiseal. 

Santiago, 30 de octubre de 1884.-DmmIGo SAN

TA l\lAHIA.--J. 11-!. Halmaceda». 
fY~ resen:ú 1}((J'a off/unda lectura. 
:?.O De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putauos: 
«Santiago, 30 tIe octubre de 1884.-Tengo el ho

nor üe comunicnl' a Y. K que esta Honorable Cáma
ra ha aprobado sin l1l0dificacion el proyecto iniciado 
por 8. K el Presidente de la República i aprobado 
por d Honorable Senado, que concetle un suplemento 
to de eiento diez mil pesos a la partida 26 del presu
puesto del )Iinisterio ele Helaciones Esteriores. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dio~ guarde a Y. E.-.JORJE HUXERL's.-Gaspar 

Turo, Diputado-Secretario». 

«8nntingo, :)0 de oduhre de 1884.-Tengo el ho
nor de cOllluniear ¡t V. K que esta Honorable Cáma
ra ha aprobatlu sin modifieaeion el proyeeto iniciado 
por S. K el Presidente de la República i aprobado 
por el HOllorable Sellauo, que coucede un suplerncn
ele seis mil pesos a la partida 40 del presupuesto de lo 
Interior. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dim; guarde a Y. E,-.J ORJE HUNEEus.-Gaspal' 

Toro, Diputado-Secretario». 

Santiago, 30 de octubre de 1884.-I~sta Honorable 
C{tmara ha aprobado sin l1l0dificacion el proyeeto ini
ciado por S. K el Presidente ele la República i apro
bado por el HOllomble Senado, que tiene por objeto 
conceüer suplementos a diversos ltems ele las partidas 
23, 35 i ,16 del presupuesto (lel Ministerio de lo In
trrior. 
. Lo que tengo el honor de eOl1lunicar a Y. E. en 
contcstacion al oficio lllllllero 210, fecha 28 del cor
riente. 

nevuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a 'V. E.-JOTJE HUN'~Eus.-Gaspar 

1'o)'(J, Diputado Secretario. 
S(! mandaron cO?Jwnicar a S. E. el Presidente de 

la República lus asuntos a qne se rcfieren lo.~ dOIJ ofi
rio,~ rl11fe!'iores. 


